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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 3g7

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

DEBIDA SUSTANCTACIÓN dictado hoy, por et Magistrado JOSÉ

OLIVEROS RUIZ, integrante de este organismo jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las catorce horas del día en

que se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A LAS PARTES y
DEMÁS INTERESADOS, mediante céduta que se fija en tos

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz, dos de octubre de dos mil

diecinueve.r

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Mabel López Rivera, da cuenta

al Magistrado lnstructor, José Oliveros Ruiz, con fundamento en

los artículos 422,tracción l, del Código Electoral y 58, fracciones

ll, lll y lX, del Reglamento lnterior de este Tribunal, ambos del

Estado de Veracruz, con el estado procesal del expediente al

rubro citado.

VISTA la cuenta el I\4agistrado Instructor ACUERDA:

Útt¡CO. Debida sustanciación. En virtud de que no existe

ningún trámite pendiente de realizar y toda vez que el presente

expediente se encuentran debidamente sustanciado, se ordena

formular el proyecto de resolución incidental, en términos del

artículo 141, fracción VI, del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz.

NOTIFíQUESE, por estrados a las partes y demás interesados, así

como, publíquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 387, 388 y 393, del Cédigo Electoral y 147,

1 En adelante todas las fechas se referirán a la c¡tada anual¡dad, salvo'expresiÓn en
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153 y 154, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos

del Estado de Veracruz.

Así, lo acordó y firma el lt/lagistrado lnstructor José Oliveros Ruiz

integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante Ia Secretaria de

Estudio y Cuenta, quien da fe.

MAGI D

utz

r.l ETARIA DE ESTUDIO YEt-

CUEN

L Z RIVERA

TBÉ§ffihEiEL

Eq-f,ü§$}§eL
'BF uFp&*,§tlr

2

,:;
s

C


